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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 25 de julio de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso Ejecutivo Singular promovido por el Banco de Bogotá en contra de 

Héctor Charry Mosquera. 

 
Sírvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo Singular 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2016 00060 00 

 
PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas de las entidades bancarias 

Itaú y Mundo Mujer, vistas en los archivos 07 y 11 cuaderno de medidas cautelares del 

expediente electrónico, mediante las cuales informan que el ejecutado no posee cuenta alguna 

en dichas entidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
CAAC 
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